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PODER LEGISLATIVO 

Cémara del Senado 

Vigésimo Segunda Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del septimo periodo contitucional del Con 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las diez y cuarenta y cinco minu
tos de la manana del día jueves seis de 
Junio de mil novecientos cincuenta y siete. 
Presidencia del honorable Senador doctor 

Leonardo Somarriba, asistido de los Secreta· 
rios Honorables Senadores don Pablo Rener 
y doctor francisco Machado Sacasa, prime· 
ro y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadares Abaunza E., Amador, Belli Chamo· 
rro, Delgadillo Cole, López Irías, Núnez 
Matus, Rivers Delgadillo. y Sacasa. 

1 o. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior . 
3o. Se leyó y pasó a Comisión de Ha· 

cienda el proyecto de ley por el cual se efec· 
túan transferencias por la cantidad de No
venta y Dos Mil Setecientos Córdobas 

((f92,700.00), para incrementar partidas en 
los ramos de Gobernación, Comunicaciones 
y Tribunal de Cuentas. 

4o. Se leyó y pasó a Comisión de Ha
cienda el proyecto de ley.tendiente a autori· 
zar al Poder Ejecutivo para efectuar en el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
vigente, transferencias por la suma de Nueve 
Mil Doscientos Ochenta y Ocho Córdobas y 
Ochenta y Cinco Centavos (<¡:9,288.85), para 
incrementar parfidas del Ministerio de Agri· 
cullura y Ganadería y de la Secretaría de la 
Presidencia. 

5o. No habiendo ningún otro asunto que 
tratar, se levantó la sesión, citando el Senor 
Pre~idente para celebrar la próxima el día 
jueves trece del corrienle, a las diez a. m. 

Leonardo Somarriba 
Presidente. 

Pablo Rtner. Francisco Machado S., 
Secretarlo. Secretario, 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos. 

No. 192 
El Presidente de la República 

Considerando: 
·Que por Decreto No. 830,· de 19 de Fe· 

brero de 1938, se dispuso que la Adminis· 
tración de las Empresas de Agua, Luz, Mf'r· 
cado y Mesón de Masaya, fueran Adminis· 
fradas dire.:tamente por una Junta Especial 
del~gabiria del Ejecutivo, en vista de las di· 
ficultades económicas porque atravesaban 
dichas Empresas, al extremo de prestar un 
servicio notoriamente deficiente, coft pujul· 
cío económico del vecindario de aquella 
ciudad. 

Considerando: 
Que desde et mes de Septiembre de 1955, 

de hecho la Administración del Mercado y 
Mesón de Masaya, pasó a cargo-de su pro 
pia duena la M~nicipalidad, y que posterior 
mente en la misma forma lo fueron las de 
Agua y Luz. 

Decreta: 
lo. - Derogar el Decreto No. 830, de 19 

de febrero de 1938, de que se ha hecho re· 
ferencia. 
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2o.-La Municipalidad de Masaya, queda mil novecientos cincuenta y siete, folio 17, el 
encargada de la Administración directa y Defensor de Oficio, don Ignacio f onseca T., 
exclusiva de las citadas Empresas de Merca· obstentando el Poder correspondiente, pi· 
do, Mesón, Agua y Luz. dió se le tuviese por personado como apode· 

3o.-EI Ministerio de la Gobernación y rado del Cuentadante Benito Quintanilla, en 
Anexos, por medio de la Contralorra de cuya virtud el suscrito lo tuvo por personado 
Cuentas Locales, procederá a la mayor bre· por auto de las diez y treinta minutos de la 
vedad a levantar inventario de dichos bienes, manana del mismo dfa, mes, ano y folio, 
para establecer en lo posible un servicio y mandando tomar razón del Poder y a correr 
control eficientes, en beneficio del vecinda· los traslados de ley a las partes; y 
rio de la dudad de Masaya: Considerando: 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, Que en escrito del veintidos de Mayo de 
D.N., treinta y uno de agosto de mil nove· mil novecientos cincuenta y siete, folio \8, 
cientos cincuenh y siete.-LUIS A. SOMO· el Defensor de Oficio, don Ignacio f onseca 
ZA D. - El Ministro de la Gobernación y T., devolvió el traslado expresándose asi: 
Anexos.-julio C. Quintana. ~Los veintidos reparos fomulados fueron 

' _ , desvanecidos en la Olosa judicial por los 

Contralo.-fa Especial de Cuentas Locales.1 Contadores que inle~vinieron, como lo ex· 
-Sala del Tribunaltde Cuentas.-Managua, \ presan las razones firmadas al marge_n de 
D.N., veinticuatro de Mayo de mil novecien· 1 ca.da uno de ellos .. Por tanto, no temend~ 
tos cincuenta y siete. Las siete y media de la 1 m1 representado nmguna otra. r~sponsab1_h· 
manana. . I dad por lo que h~ce a este juicio renun?10 

Examinada que fue por el Contador de 1 al resto del térmmo _del traslado. y le pido 
Glosa de e~ta Sala don Max Cabezas, la: llamar a autos. para dictar sei:itenc1a de l_ey~. 
cuenta de la Tesorer(a Municipal de Cinco¡ Y ofda 1~ opm1on del seftor f1~caJ Espec!f.'1.:0 
Pinos, Departamento de Chinandega, que el ·de _H.:tc1enda, está de acuerdo c~n di.cho 
senor Benito Quintanilla, mayor de edad, pedimento como pu~de verse al follo 18, y 
casado, ganadero y de aquel domicilio, llevó . Considerando: 
durante el periodo de julio a Diciembre de Que habiéndose pre~entado correcta 1~ 
mil novecientos cuarenta· cuenta del 10% de Sanidad y de conform1· 

· Result~: dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
Que según Estado de Caja que corre al d.e Septiembre de 19~6 •. ~or valor de Veinit· 

folio 6, hubo un movimiento de Ingresos y siete Córdobas y Vemt1cmco Centa~os ... , 
Egresos de Ciento Se~enticinco Córdobas y ('J 27 25), _q~e acusa ten.er como. ex1stenc1a 
Sesenta Centavos(~ 166.62), incluyendo los al 31 de D1~1embre de mil novecientos cua· 
términos de apertura y cierre; y renta, itl foho 6; y . , 

· Considerando: Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis· Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

t(ativa de esta cuenta, a cargo del Contador pues tod?s los reparos formul~d~s fuer'?n 
don Max Cabezas, éste dió en traslado el desvanecidos en la Glosa jud1c1al, segun 
expediente respectivo al Jefe de esta Sala, en razones que constan al margen de c~da uno 
providencia de las ocho y veinte minutos de Y documentos anexos ~ este. Expediente, se 
la maftana del siP.te de Noviembre de mil no· llamó a autos en prov1denc1a de las nueve 
vecientos cuarenta y seis, según consta en Y me~ia de l~ manan.a del veintilr~s de Mayo 
auto que corre al folio 8, con veintidos re· de mil novecientos cincuenta y siete; y 
paros pendientes, en tal· virtud esta superio- Por Tal'Jto: 
ridad, proveyó ordenando que las presentes · Con tales antecedentes, ofda la opinión 
diligencias pasarán a conocimiento del Con· fiscal corridos los trámites de derecho, con 
tadpr Tramitador judicial don Orlando Selva, apoyo del Arto. 151 de la Ley Reglamentaria 
para los fines del trámite Judicial y fallo defi· del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre . 
nitivo, según consta en auto de las ocho y de 1899, segunda Edición Oficial y Decieto 
veinticinco minutos de la manana del mismo Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus· 
dia, mes, ano y folio posteriormente al señor crito Contador Tramitor judicial, en nombre 
Gonzalo Yescas R., como puede verse al fo. de la República de Nicaragua, definitivamen· 
Jio 14, y finalmente al suscrito, como puede te; 
verse en folio 15, del auto de las siete y vein· falla: 

:... te minutos de la m~ftana del veinte de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete, por ha· 
ber cesado en sus funciones el senor Yescas 
R., habiéndose puesto el ccúmplase, de ley 
a las siete y treinta minutos de la manana del 
mismo di a, mes, ano y folio; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiuno de Mayo de 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor Benito Quintanilla, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes tanto con 
los fondos de la Tesorerfa Municipal de Cin· 
co Pinos, Departamento 4e Chinandega, co· 
mo con los del 10% de Sanidad, por lo que 
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hace el periodo de Julio a Diciembre de mil 
novecientos cuarenta, 2o. de su actuación de 
tal cargo. 

lfbrese copia de ésta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaria del Trfüunal de Cuentas, 
quedando exento de Timbres y papel sella· 
do por De.creto Legislativo No. 115 del 12 
de Junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publíquese en cla 
Gaceta> y arcchivese.-Testado: Administra
tiva y, Administrativa y, No Vale.-César 
Torres, Tramitador j udicial.-H. Saballos 
O., Srio. 

Considerando: 
Que en escrito del veintitres de Abril de 

mil novecientos cincuenta y siete, folio 13, 
el Defensor de Oficio don Ignacio f onseca 
T., ostentando el poder correspondiente, pi
dió se le tuviese por personado como apo
derado del Cuentadante don Ellas M. Salinas, 
en cuya virtud el suscrito lo tuvo por perso
nado por auto de las ocho y 'Cuarenta minu
tos de la maftana del mismo dfa, mes, afio y 
folio, mandando tomar razón del Poder y a 
correr los traslados de ley a las partes¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de Abril 

de mil novecientos cincuenta y siete, folio 
• 14, el Defensor de Oficio don Ignacio fon-

Conlraloria Especial de Cuentas Locales. seca T., devolvió el traslado expresándose 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managaa, así: e los veinticuatro reparos formulados a D.N., seis de Mayo de mil novecientos cin- esta cuenta, fueron desvanecidos en la glosa 
cuenta y siete. Las ocho de la maftana. Judicial, según razones firmadas al márgen 

Examinada que fué por el Contador de ?e ca~a uno de ellos por el. Contad?r que Glosa de esta Sala Rodolfo Arce Avilés, la mtervmo. Por tanto, no teniendo m1 reprecuenta de la Teso:er(a Municipal de Santa sentado ninguna otra responsabilidad por lo 
Lucfa, Departamento de Boaco, que el senor que ~ace a este Juicio, re~uncio al resto del 
Elías.M. Salinas, mayor de edad, casado, a- térmm? del traslad? y le pido llamar a autos gricultor y de aquel domicilio, llevó durante p~ra dictar senten~1a de ley>. Y oída la opi
el período de Enero a Junio de mil novecien món del seftor f 1scal General de Hacienda, tos cuarenta y seis· está de acuerdo con dicho pedimento, como 

Resulta: _ puede verse al mismo folio 14¡ y 
Que según Estado de Caja que corre al folio . _Considerando: 
4, huvo un movimiento de ingresos y egre Que hab1é~dose pre~entado correcta I~ sos de Un Mil Ciento Noventa y Tres Cór· cuenta del 10 fo de Samdad y de conform1-
dobas y Setenta y Cuatro Centavos .••. , . , , dad co~ Decreto Legislativo No. 473 del 13 (<f: 1,193.74), incluyendo los términos de aper· d~ Septiembre de 1946, por valor de Cuatro-tura y cierre; y cientos Sesenta y Un Córdobas y Cuarenti· 

Considerando: nueve Centavos ((J 461.49), que acusa tener 
Que estando termida la Glosa Administra- como existencia al treinta de Junio de mil no

tiva de esta cuenta a cargo del Contador Ro· vecientos cuarenta y. siete, folio 5¡ y 
dolfo Arce Avilés éste dió en traslado el Considerando: Expediente respectivo al Jefe de esta Sala en Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
providencia de las ocho y media de la ma· pues tod?s los reparos for~u!ados f~eron nana del once de febrero de mil novecientos desvanecidos en la glosa Jud1c1al, segun ra
cincuenta y tres, según consta en auto que zones que constan al margen de .cada uno 
corre al folio, 6 con todo el pliego de repa· Y d~cument~s anexos a este Exped1t~te, y no 
ros pendiente, en tal virtud esta superioridad temer.do ninguna otra. ~esponsab1hdad por proveyó ordenando que las presentes dili· lo, que hac~ a este Juicio, el Cuentadant~ gencias pasaran a conocimiento del Con ta· Ehas. M. Salmas, se llamó a autos en prov1-dor Tramitador Judicial juan Antonio Oarcfa, d_encia de la~ nueve.de la m~flana d~I veintipara los fines del trámite judicial y fallo defi· s1e!e de Abpl de mil novecientos cincuenta nitivo, según consta en auto de las ocho y Y siefe, segun consta al reverso del folio 14; y 
cuarenticinco minuto$ de la maftana del mis· Por Tanto: 
mo día, mes, ano y folio, en cuyo cumpli· Con tales antecedentes, oída la opinión miento fué puesto el ccúmplase• a las ocho Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
de la maflana del quince de Febrero de mil¡ apoyo del Art. 151 de la ley Reglamentaria 
novecientos cincuenta y tres, según consta al j del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre reverso del folio 6; y posteriormente para los d~ 18~9, segunda edición Oficiai y Decreto trámites finales al susc;rito por haber cesado. E1ecut1vo de 30 Marzo de 1936, el suscrito en sus funciones don juan Antonio Garcfa, Contador Tramitador Judicial en nombre d~ según consta en folio J 1 del auto de Jas nue- la República de Nicaragua, definitivamente; 
ve de la maftana del veinticuatro de Octubre Falla: 
de mil. n?vecientos cincuenta >:seis, en cuyo Que esta cuenta tal como se deja relacio-cumphm1ento fué puesto el •cumplase• a las nada es buena y por eonsiguiente se aprue
nueve y quince minutos de la maftana del ha, quedando el seftor Elfas M. Salinas de 
mismo dia, mes, ano y folio; y calidades conocidas en autos junto con su .. 
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fiador solidario, libres y solventes tanto to el ccúmplase• a las diez de la maftana del 
con los fondos del Tesoro Municipal de mismo dfa, mes y ano, según consta al re
Santa Lucia, Departamento de Boacc; como verso del folio 22; y posteriormente para los 
con los del lO°lo de Sanidad por lo que ha· trámites finales al suscrito, por haber cesado 
ce al periodo de Enero a Junio de mil nove-' en sus funciones don juan Antonio Oarcfa 
cientos cuarenta y siete, décimo cuarto de 

1 
según consta en folio 23 del auto de las Ocho 

su actuación en tal cargo. 1 de la maftana del veintitrés de Octubre de 
Ubrese copia de esta resolución al intere· 

1 
mil novecientos cincuenta y seis, en cuyo 

sado para que le sirva de suficiente finiquito,¡ cumplimiento fue puesto el ccúmplase• a 
debiendo· presentar por escrito la solicitud. las ocho y quince minutos de la manana del 
en la Secretaria del Trubunal de Cuentas,· mismo dfa, mes, ano y folio; y 
quedando exento de timbres y papel sellado Considerando: 

• por Decreto Legislativo No. 115 del 12 de Que en escrito del veintitrés de Abril de 
junio ~e 1941. . • mil novecientos cincuenta y sjete, folio 31, 

Cópiese, nohffquese, pubhquese ~n e La el Defensor de Oficio, don Ignacio F onseca 
Oace~u y arc~i.vese.-Eduardo Nuftez y., T., ostentanllo el Poder correspondiente pi· 
Tramitador Jud1c1al.-H. Saballos O., Sno. dió se le tuviese por personado como apo 

derado del Cuentadante Félix P. Castillo L. " 
Contraloria Especial de Cuentas Locales. en cuya virtud el suscrito lo tuvo por perso· 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. nado por auto de las diez y cuarenta minutos 
N., tres de Mayo de mil novecientos cin· de la maftana del mismo dia, mes, ano y folio, 
cuenta y siete. Las nue\•e Y treinta minutos mandand tomar razón del poder y a correr 
de ia maftana. los traslados de ley a las partes; y 

Examinada que fué por el Contador de Considerando: 
Glosa de esta Sala, don Julio C. Oonzález A., Que en escrito del veinticuatro de Abril 
la cuenta de la Tesorerfa Municipat de El de mil novecientos cincuenta y siete, fo. 
Sauce, Departamento de León, que el senor Iio 32, el Defensor de Oficio, don Ignacio 
Félix P. Castillo L., mayor de edad, casa· Fonseca T., devolvió el traslado expresán· 
do, Contador Comercial y de aquel domici· dose a_si: clos veintiocho reparos formula· 
lío, llevó durante el periodo de Enero a Ju· dos a esta cuenta, fueron desvanecidcs en la 
nio de mil novecientos cincuenta y dos; Glosa Admini~trativa y Judicial según razo· 

Resulta: nes firmadas al margen de cada uno de ellos 
Que según estado de Caja que corre al por tus Contadores que intervinieron. Por 

folio 15, hubo un movimiento de Ingresos tanto. no teniendo mi representado ninguna 
y Egresos de Diez Mil Cuatrocientos No· otra responsabilidad por lo que hace a este 

. venta Córdobas y Treinta y Cuatro Centavos juicio, renuncio al resto del término del tras· 
('J 10,490.34), incluyendo los términos de lado Y le pido llamar a autos para dictar sen· 
apertura y cierre; y tencia de ley». Y orda la opinión del se· 

Considerando: nor fiscal General de Hacienda, está de a· 
Que primeramente la Glosa Administra· cuerdo con dicho pedimento como puede 

ti va de esta cuenta estuvo a cargo del Conta· verse al folio 32; y . 
dor don julio C. Oonzález A. y posterior· Considerado: 
mente para sus trámites finales Administrati· Que habiéndose presentado correcta la 
vos fue trasladada al Cont~dor Carlos Oómez cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
h., según c~nsta en auto que corre al folio dad con Decreto Legislativo No. 473 dd 13 
16, de las nueve y media de la maftana del die· de Sepliembre de 1946 por valor de Nove· 
ciocho de junio de mil novecientos cincuen· cientos noventa Y dos Córdobas y ocho 
ta y cuatro, habiendo puesto éste al pie de Centavos ((J992.08), que acusa tener como 
dicho auto el ccúmplase» de ley según prpvi· existencia al treinta de junio de mil novecien· 
dencia de las nueve y cincuenta minutos de ta tos cincuenta y dos, folio 21; y 
manan a del mismo día, mes, ano y folio, estan· Considerando: 
do terminada ésta, el Contador pasó las dill· Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
gencias a la Jefatura de esta Sala como consta pues todos los reparos formulados a esta 
en auto de las nueve y media de la maftana del cuenta fueron desvanecidos en la Glosa Ad· 
diecisiete de Setiembre de mil novecientos ministrativa y Judicial según razones que 
cincuenta y cuatro, folio 22 con quince repa· constan al margen de cada uno y documen· 
ros pendientes, e.n tal virtud, esta superiori· tos anexos a este Expediente, y no teniendo 
dad proveyó ordenando que las. presentes ninguna otra responsabilidad por lo que ha· 
diligencias pasaran a conocimiento del Con· ce a este Juicio el Cuentadante Félix P. Cas· 
tador Tramitador )uJicialjuan Antonio Oar· tillo L., se llamó a autos en providencia de 
cfa, para Id!; fines del Trámite Judicial y fallo las diez y treinta minutos de la maftana del 
definitivo, según consta en auto de las nue· veintisiete de Abril de mil novecientos cin· 
ve y cuarto de la manana del mismo dfa, mes, cuenta y siete, según consta al reverso del 
ano y folio, en cuyo cumplimiento fue pues· , folio 32; 
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Por Tanto: o con los fondos del Tesoro Municipal de 
El Sauce. Departamento de León, como con 
los.,del lO'J/. de Sanidad, por lo que hace al 
período de Enero a Junio de mil novecientos 
cincuenta y dos, quinto de su actuación en 
tal cargo. 

Con tales antecedentes, ofda la opinión 
Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem
bre de 1899, segunda Edición Oficial y De· 
cre~o Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador Tramitador Judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, defi
nitivamente; 

Falla: 

Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqn!to, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Que esta cuenta tal como ~e deja relacio· 
·· nada es buena y por consiguiente se aprue

ba, quedando el seftor Félix P. Castillo L., 
de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y 'Solventes, tan. 

Cópiese, notifíquese y pubHquese en cLa 
Gacela» y Archivese.-Entre líneas: folio 22, 
Vale.-Eduardo Núftez V., Tramitador judi· 
cial-H. Saballos O., Srio. 

.... Hacienda y Crédito Público 

N96 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Primero: Autorfzase al Recaudador General de Aduanas para emitir• cheques cor. 
cargo a la cuenta cfondos para re-:lamos y devoluciones, hasta por valor total de Ciento 
Treintidos Dólares y Cincuenta Centavos (US$ 132.50) y Diez Mil Doscientos Cinco Cór. 
dobas y Setentitres Centavos(~ 10,205.73), conforme el siguiente detalle: 

Reclamo No. Poliza No. 

2529 

2742 

2742 

2757 

2760 

. 2760 

2979 
2979 
2891 

1159 

2801 

2813 

2826 

2861 

1004 

1004 

198 

2045 

2045 

180260 
180260 
138692 

124989 

2218 

3033 

168840 

Rttlamante: C6rdobas D¡Jlares 

Velez y Martfnez Co·. Ltda. Mana· 
gua, D. N. <J 63.98 
Ernesto y Federico Kelly y Co., 
San Juan del Sur US$ 81.50 
P/Cta. Alejandro Miranda y Co. 
Ltda., Managua, D. N. 
Ernesto y Federico Kelly · y Co., 
San juan del Sur 874.09 · 
P/Cta. Alejandro Miranda y Co. 
Ltda., Managua, D. N. 
Navarro y Solrs Co. Ltda., Mana· 
gua, D. N. 231.00 
f. y C. Reyes Co. Ud. Sucrs., 
Managua, D.N. 
F. y C. Reyes Co. Ltd. Sucrs., 

. 30.50 

Managua, D. N. 447.44 
J. Leonzo Quant Managua, D. N. 
J. Leonzo QuanT, Managua. D. N. 73.50 

10.50 

La Luz Mines Limited, Managua, 
D.N. 112.15 
P/Cta. Mariano Argüello, Mana· 
gua, D .. N. · 
fábrica de Tejidos Nicarao, S. A. 
Managua, D. N.. .. 31.50 
García y Callejas Co. Ltd., M:t· 
nagua, D.N. 1,273.65 
P/Cta. Manuel J. Riguero y Co. 
Ltd. Managua, D. N. 
J. L. Griffith y Co. Suc. Ud. Corinto - 6, 176. t 7 
P/Cta. Ricardo Kellermann, Mana-
gua 
Depósito Médico Dental de Nica· 
ragua, Managua, D. N· 553.98 
, ' 
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Reclamo No. P6llza No. Reclamante: CtJrdobas D6lares 

2908 

3025 

0191 CompAftfa de Cabotaje y Estiba
dores Nicaragüense, S. A., Puerto 
So moza 

6066 César Delgadillo y Co. Ltda. Sucrs. 
Managua, D. N. 
P/Cta. Aceitera Corona, S. A., Ma· 
nagua, D.N. 

TOTAL: 

<i 

<i 

US$ 10.00 

368.27 

10.205.73 US$ 132 50 

Segundo: Los cheques deberán ser refrendados por el Ministro de Hacienda y 'cré
dito Público. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Managua, D. N. , a Jos veintitrés días del mes 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y siete.-(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente 
de la República. - (f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de Estado en el Despacho de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

Mlnl1t1rlo d1 Economla 

N9 1807-f 

En cumplimiento. de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo N9 7 de 17 de 
Agosto de 1956, ruégale publicar en el próximo número de cLa Gaceta•, que en la serna· 
na del 17 al ~2 del mes en curso, fueron autorizados por este Ministerio, fuera del Con· 
venio Internacional del Trigo, los siguientes Pedidos de Harina de Trigo: 

No. de Registro 
17696 
17695 
17643 
17628 
17555 
17723 
17656 
17864 
17895 
17839 
17792 
18000 
17995 
17989 
17978 
17961 
18007 
17960 
17985 
18159 
18070 
18057 
18061 
18082 
18074 

Importador 
f. y C. Reyes Co. Ltda. Sucrs. 
< e e <' e e e 

Benjamrn Gallo Lacayo 
Colegio Centro América 
Valentfn Horvilleur 
Guillermo Gow 
Consuelo Lang de Hawkins 
José A. Navarro 
Zacaría f. Rodrfguez 
Ernesto López Olivares 
Lujs Alfonso Delgadillo 
Carlos López Lacayo 
Carlos Lacayo Vivas 8i Cfa. Ltda. 
Yolanda lcaza de Terán 
Josefa Gaitán 
Augusto Estrada Lacayo 
Esmeralda Marenco de Parrales 
Bertilda de Chamorro 
Tomás Ouevara 
Horacio Brenes Z. 
Vee Kee Chow 
Scledad M. de Barreto 
Horacio Brenes z. 
María M. Garay 
Luis Alfonso Delgadillo 

TOTAL: 

Cantidad 
300 qq 
450 e 
450 e 

75 e 
300 e 
100 e 
50 e 

220 e 

100 e 

105 < 
300 e 
300 e 

150 · e 

225 e 
150 e 
150 e 
150 e 
225 e 

450 e 
75 e 

200 e 

150 e 
180 e 
750 e 
150 e ---

País de Origen 
U.S.A. 
U.S.A. 

Canadá 
Cana da 
Canadá 

U.S.A. 
U.S.A. 
U.S.A. 
U.S.A. 
U.S.A. 
U.S.A. 

Canadá 
Canadá· 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
Canadá 

U.S.A. 
U.S.A. 
U.S.A. 
U.S.A. 
U.S.A. 

Canadá 
Canadá 

5, 755 Quintales 

Manuel Wong Valle, 
Jefe del Departamento de Comercio 

del Mlnlrterlo de Economía 

' > 
• .. .... ~·· ~ 4 

No. 1750-f 

· En cumplimiento de.lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No 7 de 17 de 
Agosto de 1956, ruégale publicar el') el próxi~o núfT!ero d~ ,La qaceta•, que en Ja se7 
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mana del 10 al 15 del mes en curso, fueron autorizados por este Ministerio fuera del 

Convenio Internacional del Trigo, los siguientes Pedidos de Harina de Trigo: 

No. de Registro Importador Cantidad País de Origen 

16966 A. Guerrero 8t Cia. Ltda. 300 qq U.S.A. 

17005 Rodolfo Reyes R. 225 e U.S.A. 

16993 Soledad Munguía de Barreto 300 e U.S.A. 

17175 Julio C. López Zapata 187.5 e U.S.A. 

17136 Valentfn Horvilleur 450 e U.S.A. 

17131 Luuis Alberto Granera 150 f U.S.A. 

17116 Augusto Estrada Lacayo 450 e U.S.A. 

17104 Luis Alfonso Delgadillo 150 e U.S.A. 

17102 Luch Chong Store 60 e U.S.A.· 

16815 Neptune Oold Mines Company 30 e U.S.A. 

17318 Emilia Navarro Deshon 172.5 e US.A. 

17504 David Soihet 110 e U.S.A. 

17384 José Alberto Carranza M. 75 e Canadá 

17475 Tina de Novoa 150 e Canadá 

17471 Emilia Navarro Deshon 300 e Canadá 

17373 Adán Arana 300 e U.S.A. 

Total 3.410 . e 

Manuel Wong Valle, 
Jefe dtl Departamento de Comercio 

del Miniaterlo de E.conomfa. 

No. 1689-F 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo N9 7 de 17 de 

Agosto de 1956, ruégole publicar en el próximo número de cLa Gacelit•, que en la serna· 

na del 3 al 8 del mes en curso, fueron autorizados por este Ministerio fuera del Conve· 

nio Internacional del Trigo, los siguientes Pedidos de Harina de Trigo: 

No. de Registro Importador Cantidad País de Origen 

10273 Gustavo Ll'clair 225 qq U.S.A . 

16365 Miguel A. Araúz 150 e Canadá 

16403 Luis Alfonso Delgadillo 75 e U.S.A. 

16800 José Vigil Gutiérrez 1,200 e U.S.A. 

16565 Suc. Humberto fonseca Mendoza 375 e U.S.A. 

16709 Luis Alfonso Delgadillo 150 e U.S.A. 

16710 e e 225 e U.S.A. 

16716 Alfonso fong y Cfa. 100 e U.S A. 

16526 Virgilio J. Altamirano 150 e U.S.A. 

·: -~ ¡ 
-16734 Osear Jerez Alfaro 300 e U.S.A . 

16981 Adrian Martlnez 150 e Canadá 

16838 luis Alfonso Delgadillo 150 e Canadá 

16875 Isidro León York 235 e U.S.A. 

TOTAL: 3,485 Quintales 

. Manuel Wong Valle, 
Jefe del Departamento de Comercio 

del Ministerio de E.conomfa. 

.• ~}. J ···;. 1 
~.· i·:,• 

. J, 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 13019-8/U N9 415417-CJ 6.68 

N9 13014-B/U N9 403784-, 6.50 

Diez de la mai'lana diecisei1 Septiembre corriente 
1ub11tarase finca rústica: La Asunción, comarca El 
Verde, jurisdicción Santa Lucia¡ cuarenta manzanas 
extensión limitada: norte, Margarlto Rodríguez¡ 
aur, suceaión Ramón Vallll!¡ este, O_enaro Alvarez; 
oeste, Juan Valle. 

Ejecuta: Hermlnlo flores Angulo a Migdalia An
¡tulo .• 

.... • 
·L Diez maftafta doce de los corrientes, rematarase 

al martillo y al mejor postor do•. roperos de made
ra de cedro, maqueadoa en fino, color vino, ui buen 
estado y grandes; y un ••lento de automóvil, en 
buen estado, en este Despacho. 

Ejecuelón: Mufa de Jesús MartfneJ de Dbila 
contra Rodolfo Otero. 

nyense po1tur11. 
Dado Juz¡ada Local Civil. Boaco, Septiembre 

cuatr~, de mil noveclento1 cincuentlaiete.-C. Citle· '\ 
ro, Sna, · 3 ~ ~ · 

DadQ Ju1gadQ Civil df!I Distrito, Dlriit!Pba, c:lnoo 

de Stp•lrmbre dr mil Jll"I. veclenfof clnc"~pt•¡ •t•t•• 
- ,\nlbal Outifm~ c., lrlq. . . 1 

N9 12758-R.E.. 
Once y mPdh dP 111 m•~ana del velntlci1m1 S~p~ 

U1mbr1 pr61Jmo 1u~~·t•m~ ~n '"'" !uz1ado flnt:~ 
• 
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denominada El Mojón, situada en jurhdlcción Mal· paislllo tite Departamento, de doscientas manzanas de 1uperfide, cercada con alambre de púaa de tru hilos~ hay casa, pozo y pila, corrales y chiqueros, lindante: oriente, mediando camino, 1uce1ore1 fili· berto Poveda; ponitnte,,San francilco; norte, Anas· tasio Castellón y 1ur, Santa Marta. 
Bue po~turas: Treinta mif 1eisclento1 ochenta córdobas. 
Ejecuta: Mufa Bermúdez Sacua a Emellna Pove· da de MarlínPZ. 
Dado en el Juzg&do Civil Distrito. León, trelntluno de Ago$to de mil novecientos cincuenta y alele. Enmendado.- próximo.- Vale • ...:... fresla Vanegas, Secretario. 3 3 

No. 13006 B/U N9 415408-<J: 6.40 
Once mailana veinte corriente mea 1ubastarase este Juzgado finca rú!llca jurisdicción Belén; limita da: oriente, camino público; poniente, Fernando --Alluilar; norte, Domingo Larlo1; sur, Llzandro A ven· dailo. 

Ejecución: Osear Lacayo Guerra contra Marcial Cortez Pérez 
Base. doa mil cuatrocientos ochenta córdobu. Secretaría Juzgado Civil . Distrito. Rivas, cuatro Septiembre mil novecientos clncuentisiete.- Moisés S. Cole. 3 3 

N9 13067. BJU 415426. <f: 7.00 Cuatro de la larde del diecinueve de Septiembre corriente, venderase al martillo camión Mercedes Benz ocho toneladas, tipo L 325/46, No. 325910-55 2885 ch11sia No. 325 010-550 0640 con placa para este .afto C-2944, propiedad de la 1ei'lora Use Sánchez de Solón:ano. 
Ejecuta •S. Debayle y Cia. Ltda > Oyense posturu. 
Dado Juzgado 20. Civil ael Distrito. ManajlUI, cinco de Seplltmbre mil noveciento1 cincuenta y slete.-'-franco. H. Bor2en, Juez 20. Civil del Distrl-to.--Thelma Sánchez O., Srio. 3 1 

. N9 13066. B/U 415425. <J 6.76 Cinco de la tarde del diecmneve de Septremhre corrlen,te subastarase en venta al martillo, camión cMercede1 Benz, Tipo L5500, de ocho toneladu, ch111h ~º· 303013-4500108, afio 1954, de seis cilindros No. C-4596, propi,edad de Roa1bel Castellón de Rizo.· 
Ejecuta •S. Debayle y Cia. Ltda.> Oyen1e postores. 
Juzgado _Segundo Civil del Dlstrlto. Me nagua, cln· co de Stpt1embre de mil novecientos clncuentisiete. -franco. H, Borgen.-Thelma SánchezO., Srlo, 

- ' 3 1 .... 

----~-- N9 13065. B/U 415424. <f: 7,88 ~- · _. Cuatro tarde veinticuatro mea corriente, local ea· te D~spacho, subastarase mrjnr postor finca urbana Burio Cementerio Nuevo, esta ciudad, compuesta 1olar diez y ocho por cuarenta varu; conteniendo cuarenta varas mediaguas. doble cuerpo, para gar11· ge Y 1ervlc1.os correapondient'I, limitada: oriente y norte. ~osa Hurtado de Cabrera; poniente avenida en mrdio, t tmenterio Nuevo; sur, calle e'n medio Altjandro Enrfquez. ' Ejecución: Salvadora Hurtado contra Juan tran----- clsco Whcelock. 
Rase aubuta:· trelnticlnco mil córdobaa. Oyen1e posturas legales. ,. 
Juzgado Seg11ndo. Civil d~I Pistrlto. Managua, -- Septiembre nueve, mil novecientos c. incqentislete.-• f'.ranco. H. Bo~~en.-:tJosé Alej:Salinas C., S~io. 

.. . . Np 13064. B/U 415423. ' 8.40 ~ Cuatro tarde veinUtré1 de Septiembre corriente, subastarase este juzgado, finca urbana compuesta d.e casa ~ solar en el barrio de San Jacinto de ella ciudad, lindante; oriente, Avenida del Ejército en 

w 
r 
' -

medio, fincu de Ramón Castillo C. y Alejanclro Etpinosa; occidente, con finca de Hemán Bravo Casco; norte, con la de Francisco lacayo; y sur, con la del Pbro. José de la Cruz Mouira. Ejeruc:ion de Mar2'arita Argüello de Dugand con- _ tra Josefa Torres de González. . Base del remate: cuarenta y nueve mil quinientos sesenta córdobas. 
Oyense posturas legales. · Dado en el Juz~ado 2o. de lo Civil del Distrito. Managua, nueve de Septiembre de mil voveclento1 eincnenta y siete. Las tres y m"edla de la tarde.Franco. H. Borgen.-Thelma Sánchez G., Srla 

3 1 

N9 13049. B/U 379129. 6.60 Once maflana veinticinco corriente mea subutarase este Juzgado derechos Indivisos con Alfonso García, que tiene Ana Garda, 1obre lote terreno· jurisdicción Belén, ciento ocho manzanas, limitado: oriente, Julián Martfnez; poniente, Lonclna García; norte, Pablo García; sur, Natividad García. Ejecución: María Jeaús Cordón Baldelomar contra Ana García. 
Rase: mil dosclentoi cuarenta córdobas. Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, cinco Septiembre, mil novecientos clncuentisiete.-Moisé1 S. Cole. 3 1 

N9 13032-B/U 415419-(J 7.00 Nueve antemeridiana veinte Septiembre próximo, subastarase finca rústica ciento trelntisiete manzanas, comarca Los Encuentros de Murra y Olama, Camoapa, Boaco, limitada: oriente, Narci10 Henríquez; poniente, Juan González; norte, Miguel Sequeira¡ 1ur, Pedro José Henríquez. Ejecuta: Miguel Angel Sequeira a Pilar Miranda, Santo•, Alodio, Rafael, Israel, Ettebana y Dolores, todos de apellido Henríquez. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, lrelnta Agosto, mil novecientos cincuentlslete.- C. Calero, Sria. 3 1 

N9 13023-B/U 415418-<f 7.80 Once de la mailana del dfa treinta del mes en curso se aubntará en el local de este juzgado predio urbano .situado en barrio del •Jardín Santa Ana• esta ciudad, consistente en solar de ocho varu de frente por veinticinco de fondo, con casa forrada en tablas; y lindante: norte, Julio Lalinde; sur, Encarna· clón Balmaceda; oriente, Domingo Aguilar Reyes, occidente, Francisca viuda de Mendoza. Base subasta: Ocho mil córdobas.· Ejecución de Francisco Lara Baltodano contra Haydée Sarria fortín por suma de córdobas. Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua; seis de Septiembre de mil novecientos cincuenta y slete.-0. Carruqullla.-A. Ruiz M. 3 1 

No 13026-M.C. Trea tarde dieclseí1 Septiembre, rematarase eate despacho, rústica cincuenta manzanu, lindando: oriente, Josefa Atvarado; poniente, la Chorrera; norte, Josefa Alvarado; sur, Salvador Guerrero. Ejecución: Alfonso Silva a Ana Alvara~o. Vale doscientos córdobas. 
Oyense postur11 legales. 
Nindlrf, veintiaeis de Agosto mil noveclento1 cin-cuentisiete.-Jorge González, Srio. 3 1 

. No. 13027-B/U 400496-<J 7.28 
On'ce de la mañana diez de Octubre -<fe este aBo venderase al martillo ·y al mejor postor, loc•d este Juzgado una radlocosola Polydor con receptor cSiemens• Mod. 550/530 y No. 654397; color Vino, la que ae encuentra en poder del deposilario nom· brado Manuel Mungufa Buitrago. 
Ejecuta: Laura Alonso de Munguía a Rafael Corrales RoJ11. 
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Dado Juzgado Civil Dia'rito. León, treintiuno de 
Agosto mil novecientos cincuenta y siete. - Ollvia 
Dávila Reyes, Secretaria. 3 1 · 

· N9 13028-B/U 400497-t 16.72 
Once de la mai'lana del dos de Octubre, ai'io co

rriente, en el local de este f uzgado subastarase: a) 
finca cincuenta manzanas de extensión, ubicad a 
Com.uca San Miguellto, Nagarote, dentro de los 
siguientes linderos: oriente, mediando encajonada, 
Dr. Luis Mena Selva; poniente, predio de Luis Co· 
rea y sur, predio Solero Corea. b) doscientas man
zanas de terreno dlvldida1 en dos lotes, uno como 
de ochenta manzan11 cercado con alambre de púu, 
empntado con zacate guinea, casa de tabl11, techo 
de tejas, once varu de largo, con dos corredores, 
dentro de sigulenles linderos: orienle, Wenceslao 
Corea; poniente, predio del mismo; norte y sur, 
monte inculto abierto; el otro lote mide cient!? vein· 
te manzanas empastadas como ochenta y dentro de 
los si¡zulentu linderos: oriente y norte, monte incul· 
to abierto; poniente, predio de Luis Corea y 1ur el 
de Ladislao Silva. c) quinta parte de finca agrícola 
de trelntlcinco manzanas de extensión como a tres 
leg1111 al sur de Nagarote en sitio San Miguel de 
Jicalcague, compuesta de casa palma, una pequefta 
chacra y una hurrtecita, todo lindante por sus cua
tro rumbos con terrenos del mencionado sitio. d) 
en el mismo silio San Miguel de ficalcague comu
nero y conjunto con el de San Sebastián de Traga
leguas, un cuarto de caballería de tierra, medida 
antigua. El sitio linda: oriente, Tierras de Santiag'J 
de Managua y baldíos; poniente, tierras de Copalte 
pe; norte, las de Tragaleguas y sur, terrenos baldlos, 
en dicho derecho de tierras hay como mejoras, un 
encierro de cincuenta manzanas de extensión, debi· 
damente cercado por todos sus rumbo• con alambre 
de púas de dos hilos, lindante: poniente, Copalh'pe; 
orientP, predio de Loreto Zapata; 'ur,predio de Ma
lina T1Wez y norte, predio de un seftor Roque. , 

Ejecuta Carmen de Pineda a Sotero Corea. 
Base posturas: Ocho mil seiscientos ochenta cór

dobas. 
Oyense po1tiiras legales. 
Dado en el Juzgado Civil Distrito. León, lrelntiu

no de Agosto, mil noveciento1 cincuentlsiete.-Oli-
via Dávlla Reye1, Secretaria. 3 1 

N9 13029-B/U 409758-CJ 7.20 
Once mdlana proxlmo viernes, veinte Septiembre, 

local este despacho, venderase pública subasta fm
ca rústica compuesta ciento veinte manzanas, ubi
cada dos leguas poñiente Somotillo, lindante: norte 
y poniente, Tomás Emigdio Zúniga; oriente, camino 
a La Danta, y llano El jlcaro; sur, Anastasio Uíaz 
Maradiaga. 

Oyense posfur11. 
Ejecutante: Ernestina Bonilla de López Dubón. 
Ejecutado: Ellzandro lzaguirre. 
Base remate: Cuatro mil ochenta córdobas. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, Septiembre, 

tres mil novecientos cincuentisiete.-francisco Me-
léndez Oómez, Juez Civil Distrito. 3 1 

T!TULOS SUPLETORIOS 
N9 12995:..a¡u N9 378744.-CJ 5.28 

Francisco Martínez Ruiz, solicita Utulo aupletorio 
finca nrbana jurisdicción Pota, Nancimr, con c11a 
treinticinco por treinta vara1, limitado: Oriente, 
calle; Poniente, fabián Pérez; Norte, lldefonso 
Cortez; Sur, Río Naclmf, ' 

Oponerse leealmente. .. 
· Secretaría juz2ado Civil Distrito.~Rlvu, diez de 
Agosto mil novéci,ntos clncuentlsiéte.-Molsés S. 
Cole., Srio. 3 1 

N9 12989-B/U No. 377107.-t 0.04 
ZeMn' Oonzález Huete, 1ollclta Utulo 1upletorlo 

' finca El Ouasimo, sitio San Antonio, jurisdicción 

Pueblo Nuevo, como treinta manzanas extensión, 
cercada alambre, madera piftuela, contiene zacate 
rastrojos casa habitación, lindante¡ Oriente', Oertru· 
dls Castellón; Occidente, José Tomás Oonzilez; al 
Norte, Tablen; Sur, lngncio Acufta,-Solitud favor 
aucnión Eligio Oonzález Alvuenga. 

Oponerse legalmente. .• 
Juzgado Civil Distrito.- EsteU once mai'lana, 

veintiocho A.e:osto mil novecientos cincuentisiete.
·o. Outlérrez.-C. Oullérrez B., Srio. 

3 1 

N9 12985-B/U N9 386247.-<J 5.40 
Emilia Putey López, 1oliclta título supletorio rústica 
en Reforma esta jurisdicción, lindante: Oriente, 
M1nuel Rodríguez; Occidente, Julieta Rodrlguez; 
Norte, juan Rodríguez¡ Sur, Leoncio Chávez. 

Oponerse legalmente. · 
Juzgado Civil. del Dl1trlto.-Masaya, treinta Julio 

mil novecientos cincuentisiete.-Carlos Martfnez L. 
Sri o. 

3 1 

N9 12937-8/U N9 399755.-CJ 6.12 
lgnac1a Ruiz de López, 1olicilta título aupletori.o 

urbana, linderos: Oriente, Aqulleo Oucfa¡ Occi
dente, Victoria Martfnez, calle de por medio! Norte; 
Ciriaco Cruz, calle de por medio; y Sur, Luis Vale
riano. 

Interesados opóngase término legal. 
Dado Juzgado Unico Di1trito.--Somoto, veintiaiele, 

Agosto mil novecientos cincuenta y 11ete.-01lb 
Caldera Raudes.-Ma. T. Ponce R., Srla. 

Ea conforme.-Ma. T. Ponce R., Srla. 
3 1 

N9 1299l-B/U N9 379045.-CJ 6.72 
Margarita Pérez lle. Meza, solicita titulo sup'eto

rio dos fincaa urbana situadas jurisdicción Belén, 
(•)-cien por treintitres varas con casa, limhada: 
Oriente, José Mena; Poql~nte, calle; Norte, Joaé 
Rivefto; Sur. Pedro Alvarez. (b)-veinticinco por 
treinticinco y medio metro, limitada, con casa: 
Oriente, José Culillo; Poniente, calle; Norte, José 
Castillo; Sur, Jesús Dlaz. 

Oponene le2almente •. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito.-·Rivu, do1 de 

Septiembre mil novecientos clncuentisiete.-Mohé1 
S. Cole., Srlo. 

3 1 

N9 ~2991-8/U N9 366176 -CJ 6.52 
Miguel Angel Montecino, Dlpilto, pide Ululo 

supletorio propiedad montana Limón, juri1dicción 
jalapa, veinte manzanas extenaión, cultivos: café 
en parte, resto, huatale1, limitada: Norte, Caaimiro 
Orléz; Sur, Serranía; Oriente, Tomás Beltrán; Occi
dente. Emilio Soto. 

Valóralo dos mil córdobas. • 
Oposiciones término le2il. 
Dado Juzgado Oistrito.-Ocotal, veintiocho de 

Agosto de núlnov,cientos clncuentisiete.-julio C. 
Madrigal.-Rey..-Zúniga., Srio. 

Es confor·me.-Rey. Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 13001-M/C 
Eduardo Aguirre Martínez, solicita trtulo supleto

rio finca l}rbana situada en el Cantón norte esta 
localidacY, lindando: Oriente, Carmen Outiérrez; 
Poniente, calle, Jorge Oonzález; Norte, Pedro López 
Sur, Pedro Martrnez.-Con casa de hojas sobre hor· 
conesparada con tablas, c·on corredor interior y 
una casa Jaragua. . · . 

fltrmala en do1clento1 c6rdob11. 
Quien 1e crea con derecho, opóngase término 

legal. · 
Juzgado Local Cfvil.-Nlndlrf, doce de Agosto de 

mil novec!en,01 cjncµenti•iete.-)or¡e Oonzález:-
Srio1 • · 3 1 

. ,. 
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N9 13000-8/U N9 415406.-* 6.00 
Pablo Jiménn, solicita título supletorio, de un lote 
de terreno rústico propio ubicado en la Comarca de 
California de esta comprensión, con c1pacidad de 
una m1nzanas de superficie, limitado por loa alguien· 
tes linderos: Oriente, Hacienda California, camino 
enmedio; Norte, Sur, y Occidente, con exllnda 
Outiérréz. 

Quien se crea con derecho, dedicarlo término 
de ley. 

Juzgado Local Civil. - Villa de El Carmen, treinta 
de Agosto de mil novecientos cincueotlslete.-Fran· 
cisco Mejía L , Srio. -

3 1 

N9 12956-8/U N9 409450.-* 6.55 
Engracia Zapata de Altamirano, 101icita Utulo 

supletorio de un solar con su rancho pajizo, 1ituado 
en Tonalá, de doce varas y media por clncuetlseís 
varas, lindante: Sur, Eduardo Díaz Montenegro, 
Norte, calle enmedio, Josefa Gamboa de Urbi110¡ 
Oriente, Josefa Vaca de Viera¡ Poniente, Emilo 
Orozco. 

Interesado• op9g11e legalmente. 
Juzgado Civil Distrito.- Chinandtga, Agosto 

veintiocho mil noveclentoa cincuentisiete.-Mariano 
Santamaría D. Secretarlo. 

3 1 

N9 13011-B/U N9 399776 -* 6 00 
Miguel Angel Centeno, solicita tftulo supletorio 

rústica Telpaneca, lindando: Norte, E1te y Oeste, 
Eatebáo Albir; y Sur, Luis Oaleano. 

lntere11dos opóngase. 
Dado Juzgado de Diatrito.-Ramo Clvil.-Somoto 

veintinueve de Ago1to de mil noveclento1 cincuenta 
aiete.-Oilb. Caldera Ráudez.-Ma. T. Ponce R.
Srla. 

Ea conforrue.-M. T. Ponce R.-Srla 
3 1 

N9 13010-8/U N9 399774.-
Catalino Jora Olivas, 1oliclta título supletorio rústi
ca Pal.acagülna, linda: Oriente, Lucas Carplo y 
Tomás Acuña; Occidente, Alejandra joya; Sur, Lui1 
Oonzález López; .... orte, Modesto joya. 

Interesados opóngase. 
Dado juzgado Dl1trito.-Somoto, Agosto veinte 

y uno mil noveciento1 clncuentialete.-Ollberto 
Caldera Raudez.-Ma. T. Ponce R •• Srta. 

f!• conforme.-M. T. Ponce R., Srla. 3 1 

N9 13009-8/U N9 399775.-4 6 00 
Santos Rodrfguez 8rlones, solicita Título Suple

rorio finca rústica Telpaneca, linda: Norte, Napo
leó¡1 Antonio Ro:lrfguez; Sur,· Oregorlo Rodríguez; 
Este, Tomás Medina; Oste, Santiago Delgado Merce-

t~, camino uso público¡ sur, Agustín Zelay1; oriente, 
Tullo Amador y occidente Juan Herrera. 

lntere11do1 opóngan1e. 
juzgado Local de lo Civil jalapa, dieci•iete de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y •iete. - Al· 
fonio Polanco -R. Rodríguez c .. Srio. 3 1 

N9 13041-M.C. 
Saritlago Moreno Hernández 101icit1 Título Su· 

pletorlo de un lote de terreno denomldado •Santa 
fe de la Cueva•, ubicado montilla comunal, caserío 
Cuyás en esta jurisdicción, dieciocho manzanas, 
linda: oriente, Pilar Pérez Moreno; occidente, Ama· 
do Outiérrez; norte, Domingo Moreno M; sur, Mer· 
cedea.Outiérrez H. 

Eetímalo docientos córdobas; quien pretenda de
recho opóngase término ley. 

Juzgado Local San Luc11, veintiseis de Agosto de 
mil noveclento1 clncuentlaiete.--Teatado-Morer-No 
vale. -Jo1é C. Velásquez Cruz, Juez Local. 

" 3 1 

VENTA DE PATENTE 
N913033:-8/U 415411-(J 5.45 

Bristol Laboratorio• Inc., de Th,.,mpson Road, 
East Syracuse, New York, Ettados Unido• de A.me
rica, por mi medio ofrece en venta o tran11cclón . 
101 artlc11los fabricados o los derecho• adquiri.101 
tn cita República sobre 1u• Patentes de Invención 
No1. 556 y 557 de fecha 29 de julio y 559 de 9 de 
Septiembre de 1955, consiltentet en: 

•Producción de un Antibiótico•, cCompo1iclones 
Antlbacterlanao y •Procedimiento para la Prepara
ción de Complejo Crbtallno de Cloruro de Tetracl· , 
cllna-Calclo•, respectivamente 

Derecho• que no ae han abandonado. 
Mana¡ua, O.N., 1ei1 de Septiembre de mil nove· 

ciento• cincuenta y siete.-·Alejandro Oonzález Oe-
~~ 21 

TERRE'IOOS MUNICIPALES 
N9 12966-8/U N9 387881.-(J 680 

Josefa Rosallna viuda de E1plno11, solicita este 
Municipio donación solar municipal de veinticinco 
varas frente por·dlez fondo, ubic1do La Lomlta esta 
ciudad, bajo estos linderos: Oriente, predio la soli
citante; Poniente, calle nueva¡ Norte, predio Lula 
Alvarado; Sur, predio Jnlla de Coronado. 

Oyente opo1iclón término leg11l, 
Dado Alcaldía Municipal.-8oaco velntioch'o 

Ago1to mil noveciento1 cincuentisiete.-F. Robleto 
Moralea.-José Miguel Duarte.-Srio. 

Es conforme.-8oaco, veintiocho Ago1to de mil 
novecientos clncuentlslte.-josé Miguel Duarle.-
Srlo. 3 11 

N9 12946-8/U N9 387865.-4 7:00 ¡, des Rodrfguez, • 
Jntere11dos op6ngan11. 
Dado Juzgado de Distrito. Ramo Civil. Somoto, 

veintinueve de Agosto mil noveciento1 cincuenta y 
1lete.-Oilb, Calders Raud.-Ma. T. Ponce R., Srla. 

Francl1co Mayorga Sequira, solicita Donación 
1olar Municipa, banda Sur eata ciudad, 1igulente1 
lindero•: Oriente, Solar de José Sequira¡ Poniente, 
casa de Antonio Díaz Soza; Norte, calle ronda; Sur, 
terreno Municipal. 

.. 
·.~: 

,~ 
N9 13036-8/U 312958-4 6 60 

Antonio Tercero solicita Título Supletorio, casa 

Es conforme.- Ma. T. Ponce R.,·Sria. 
3 1 

Intervino Sindico Municipal. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal.-Camoapa, seis julio 

de mil noveclentoa cincuentiaiete. Ramón ¡Quesada. 
Alcalde Munlclpal.-f. J. Urblna C.-Srlo. 

3 1 .. de habitación este pueblo, limitada: norte y occl-
,... dente, solares de Luis Tercero; 1ur1 Petronila Moli- -

l
•• · · · na, mediando calle; oriente,, Venlclo Herrera, me- N9 13008-8/U N9 415409.-• 8.80 1 ': diando calle. Con1tantlno Rodríguez Maltez, mayor de edad, it:< Opónganse interesados. - • cuado, agricultor y de este domicilio, 1olicita venta •· ~ Juzgado Local de lo Civil, Jalapa, tres de A¡oato de un lote d.e .terreno ejidal cm puesto de una exten• !lf. · ---de mil novecientoa cincuentlafete.-- Alfonso Polan- slón de diecinueve manzanas y cuarto de manianu 1 co.-R. Rodríguez C., Srio. 3 l 11tuado 1obre el camino de Santo Domingo y com. .. ~ - prendido dentro de 101 1igulentea llnderoa: Oriente, ~~~- N9 13037-B/U 312957-t 5 88 · Sucesión de Victoria Pérez, Julia Contreraa y Ale· ../ Rafael CA1om1> 1ollc:u11 Tltu o Supletorio rafetal ~n,1 ro RrJa~, y ~ucnión de .\lelo Sotelo¡ Occidente ·~- •El Pacallah 11e uta J1a1l•~h:c1~n, Jl"'Uada a1f1 ~or•, r~~19 ~.altar, francl•cq A~urto 1 fernando Mer1· 
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doza; Norte, Manual Vlllalobo1, juan Ramlrez y Manuel Arne1to Oarc!a; y Sur, propiedad Eugenio Andino. 

Qu•en tuviera derecho, opóngase término legal. Dado en el Ministerio del Distrito a loa dlechiete del mes de Enero de mil noveciento1 cincuenta y cinco. - O. Raskosky, Mlniatro del Distrito Nacional.-S. Morales.-Of. Mayor del D. N. 
3 1 

No 13015-B/U N9 650729.-~ 7.40 Herlberto Vllfegu, mayor de edad, viudo, agricultor y de este domicilio, solicita arriendo lote terreno ejldal como de df.cz y seis manianaa de 
tt~rreno, en comarca Agua Buena esta jurisdicción el cual linda: Norte, terreno, denunciado por Salomón Ooprta Vlllegu; Sur.., terretto de Feliclano García; Oriente, y Poniente, propiedad del denun-ciante. . 

Quien pretenda derechos, preeentese a deducirlo término legal 
Dado Alcaldía Munlcipal.-Julgalpa. treinta de Agosto de mil novecientos cincuentlalete.-J. J. Suárez C.-A1unclón Agullar., Srio. 
E1 conforme.-Asunclón Agullar., Srio., 

3 1 

TESTIMONIO 
No. 12635 B/U No. 387836 ~ 76.00 

Escritnra número diez y seis. - (Sociedad 
Anónima). 

En la ciudad de Managua, Distrito Nado· 
nal, República de Nicaragua, América Cen· 
tral, a las seis y treinta minutos de Ja tarde 
del día veintitrés de julio de mil novecientos 
cincuenta y siete. Ante mi, Gustavo Adolfo 
Argilello, Notario Público y Abogado, de es
te domicilio y residencia, y en presencia de 
los testigos instrumentales e idóneos, d~ mi 
conocimiento personal, de lo que doy fé, que 
al final nominaré, comparecen los seftores 
don Adán Cárdenas, soltero negqciante; In· 
geniero Roberto Lacayo fiallos, casado, In· 
geniero Arquitecto; Ingeniero Enrique Perei· 
ra hijo, casado, lngenfero Civil; Ingeniero 
Enrique Dreyfus, soltero, Ingeniero Quími
co; don julio César Bonilla Solórzano, casa· 
do, agriclutor; y don Humberto Carrión, ca· 
sado, negociante; los seis mayores de edad 
y de este domicilio, a quienes yo el Notario, 
doy fe de conocer personalmente y de que a 
mi juicio, tienen la capacidad legal necesaria 
para contratar y obligarse y de que accio
nando cada uno por si y en su propio nom
bre, conjuntamente dicen: Que de común 
acuerdo, han ·convenido constituir una So· 
ciedad Anónima, sobre las bases, cláusulas y 
estipulaciones siguientes: 

Primero-Denominación y domicüio: La 
La Sociedad Anónima que se constituye se 
denominará cCerámica Chiltepe, Sociedad 
Anónima pudiendo usarse dicha denomina
minación en forma abreviado asf: <Cerámi· 
ca Chiltepe,· S. A.>, y tendrá su domicilio en 
esta ciudad de Managua, sin perjuicio de lo 
estatuido en el Articulo doscientos ocho del 
Código de Comercio y pqdicfodose estable· 
!=er suc~rsales e~ cualquier Jugar de la Rep~· 

----=z-~=======-===-=-=-=-
blica y fuera de ella, sieRtpre que asf lo re
suelva la junta Directiva. 

Segundo-Objeto: La sociedad tiene por 
objeto la transformación del barro en todos 
sus aspectos técnicos para la fabricación de 
productos estructurales que tengan por base 
esa materia prima, tales como bloques, ladri· 
llos. tejas, tubos y demás artículos similares; 
y para la fabricación de toda clase de pro· 
duetos de alfarería y cerámica; la venta en el 
pais y la exportación de los productos fabri· 
cados; la importación de equipo, maquina
ria y cualquier clase de materia prima relacio· 
nados con esta clase de industria; y la com· 
pra de Inmuebles urbanos o rústicos necesa· 
rios para la instalación de los planteles y pa
ra la explotación del negocio. Además el 
objeto de la sociedad abarcará todas las ac· 
tlvidades que se relacionen con Jos fines an· 
teriormente expresados, comprar bienes mue
bles e inmuebles, asf como solicitar y obte
ner créditos con instituciones bancarias del 
país y extranjeras, con otras instituciones de 
crédito o de fomento comercial o industrial 
nacionales o extranjeras y con particulares, 
con garantfas prendarias, hipotecarias o de 
cualquiera otra clase o sin tales garantfas. El 
capital social se destinará a las operaciones 
dichas. • 

Tercero-Capital social.y acciones: El ca
pital social es de Un Millón Setecientos Cin
cuenta Mil Córdobas, dividido ·y representa
do en mil setecientas cincuenta acciones, de 
un mil córdobas cada una, numeradas del 
uno al mil setecientos cincuenta inclusive y 
las cuales serán nominativas y no podrán 
ser convertidas en acciones al portador ni 
aún cuando su valor esté satisfecho por com· 
pleto. f A los suscriptores se les extenderán 
tftulos definitivos representativos de las sus
cripciones hechas, los cuales deherá!J ser f!r
mados por el Presidente· y por el Secretario 
de la junta Directiva, una vez que aquellos 
hayan pagado el tot.al del v~lor de suscr.i~
ción de sus respectivas acciones. A solici
tud de los accionistas, dichos tftulos les se· 
rán extendidos en un solo titulo o en varios 
titulas que representen en ambos casos el 
número total de sus acciones y aún ya exten
didos podrán los accionistas pedir en <:u~l
quier tiempo la sustitución del mismo o mis· 
mos, por otro u otros, siempre que represen
ten el número total de sus acciones, como 
antes se dijo. Las acciones serán transferi
das por endoso y mediante el r.orrespondien
te registro en el Libro de Inscripción de Ac· 
ciones Nominativas de la sociedad. Las ac· 
ciones no podrán ser transferidas por acto 
entre vivos, s·i no es con la previa autoriza-· 
ción de la Junta Directiva; sin embargo no 
se nece~it~ di¡:ha autorización para el traspa· 
sq d1t ~,;:~iones por acto entre vivos, cuando 
H ~fei:tuare entre acclonl•tlll Q a favor del .......... , ' j.. - • ' •' • . . 

·I 

..... 
' 

www.enriquebolanos.org


.. 
' . 

1 

-~· 

1892 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

cónyuge o pariente dentro del cuarto grado cho sus derechos sociales y el capital apor
de consanguinidad o segundo de afinidad. lado quedará en beneficio de la sociedad, 
Los accionistas en el caso de transferencia salvo fuerza mayor o caso fortuito. La, so
por acto entre vivos, a favor de personas que ciedad no podrá comenzar sus operaciones 
necesiten autorización de la junta Directiva mientras no esté suscrita la mitad del capital 
para adquirir acciones, aün en el caso de su· social y enterado en caja, por lo menos, el 
basta voluntaria o forzada, tendrán el dere· diez por ciento. 
cho de tanteo con respecto de tercero acep· Quinto-Duración: La sociedad se cons
tado por la junta Directiva para adquirir ac- tituye por el término de cincuenta anos, co
ciones, y deberán ejercer ese derecho dentro menzando desde la inscripción de esta es
de quince dfas fatales de recibir el aviso que critura y de los Estatutos en el Registro Mer- / 
les dará el Secretario, de la oferta hecha por cantil de este Departamento. 
el tercero o del precio del remate¡ y sí fueren 
varios los accionistas interesados, en iguales Sexto-Fondo de reserva: Para la consti
condicicmes, tomarán éstos en proporción lución del fondo de reserva se destinará una 
de sus respectivas acciones, las ofrecidas en cantidad no inferior a la vigésima parte de 
venta. No habrá acciones remnneratorias las ganancias liquidas de la sociedad, hasta 
ni ventajas ni derechos especiales a favor de que dicho fondo represente, por lo menos, 
los otorgantes, por su calidad de socios fun- la décima parte del capital social. El fondo 
dadores de esta sociedad. El capital y ac· de reserva deberá reintegrarse cuantas veces 
ciones podrán aumentarse por acuerdo de se redujere, con la vigésima parte de las si· 
la Junta General de Accionistas y con los vo· guientes ganancias liquidas, pudiendo la Jun· 
tos exigidos por la ley. ta General de Accionistas, por mayoría de 

Cuarto-Suscripción y entero· del capitr.l votos, aco.rdar para su for~ación y reintegro, 
social: Los senoies don Adán Cárdenas, que s~ retire de. la~ ganancias un mayor por
Ingeniero Roberto Lacayo Fiallos, lngenieru centa1e de los md1cados. 
Enrique Pereira hijo, Ingeniero Enrique Drey· Séptimo-juntas Generales de Accionistas: 
fus, don julio César Bonilla Solórzano y don La Junta General de Accionistas se reunirá 
Humberto Carrión, suscriben y pagan en es- ordinariamente en el mes de julio de c11da 
te mismo acto, una. acción cada uno, ente- af'lo¡ y extraordinariamente cuando la junta 
rando en caja su valor de un mil córdobas Directiva o el Presidente crean t.:onveniente 
en dinero efectivo. El resto de las acciones su convocación o cuando por escrito, con 
de la sociedad, hasta completar el capital so- expresión del objeto, lo soliciten por Secre· 
cial o sean las mil setecientas cuarenta y cua· tarfa, accionistas cuyas acciones representen 
tro acciones, deberán ser suscritas mediante por lo menos, la vigésima parte del capital 
contratos firmados entre la sociedad y cada social. En este último caso, el Secretario, 
uno de los accionistas, estableciéndose en previo acuerdo de la Junta Directiva sobre 
dichos contratos de suscripción, lo que en la citación, hará la publicación. Tanto para 
esta cláusula se estipula sobre entero del ca· las reuniones ordinarias como para las ex
pital social. Los suscriptores de las accio· traordinarias, el Secretario hará las citado· 
nes pagarán en el acto de suscribirlas, en di· nes con quince dfas de anticipación por ló 
nero efectivo, el diez por ciento del valor de menos, por medio d~ avis~ que se publica· 
suscripción, y el resto de acuerdo con llama- rá en •La Gaceta,, Diario Oficial y en un 
mientos que hará la Junta Directiva, sin que periódico de la localidad y además por carta 
cada llamamiento pueda exceder del ocho a cada uno de los accionistas; y si se tratare 
por ciento del capital social, debiendo trans- de reunión extraordinaria o cuando lo exijan 
currir lo menos treinta dias ente un llama· la ley ll los Estatutos, el objeto de la misma 
miento y el siguiente. El primer llamamien· además. Para que haya sesión se requiere 
to deberá ser pagado en la fecha que sef'la· 1 cuando menos la presencia de accionistas 
le 1a·junta Directiva, sin que pueda exceder: que representen la mitad más uno de las ac· 
de cinco af'Jos el plazo para el entero del to· I ciones, salvo que la ley o los Estatutos exi
tal del capital social. El suscriptor de accio- jan mayor número, pudiendo los accionistas 
nes que no satisfaga cualesquiera de los lla- estar representados aún por carta-poder. Si 
mamientos oportunamente, pagará a la so- no pudiere celebrarse sesión por falta de nú
cie~ad el interés del medio por ciento men· mero de acciones representadas, se citará pa· 
sual sobre el monto del respectivo llama- ra una segunda, que deberá verificarse a más 
miento, desde el dfa"en que debió hacerse el. tardar dentro de veinte dlas de la fecha en 
entero y responderá además de los danos y que no se llevó a efecto la primera sesión y 
perjuicios. Sin perjuicio de lo expre.sado cualquiera que fuere el número de accionis
anteriormente, la Junta Directiva dará un pla- tas que concurran, salvo cuando la ley o los 
zo que no podrá ser menor de sesenta dfas, Estatutos requieran mayor número para de
al accionista tr.oroso para hacer el entero. terminada asunto. Esta segunda citación se 
Si el entero no se verificare dentro de dicho hará con diez dtas de anticipación por lo me· 
plazo.! perder~ el interesado por ese solo he· nos, e11 la misma forma prescrita para la pri· 
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LA OACETA-DIARIO OFICIAL 1893 
mera. En toda sesión de la junta General vos o de cualquier otro orden con la limita· de Accionistas, ordinaria o extraordinaria, ción de que se hablar_á más adelante, pudien· cada acción dará derecho a un voto y el vo- do hacer uso de estas facultades especiales: to de la mayorfa del quorum respectivo, ha· absolver posiciones y pedirlas en sentido ará acuerdo o decisión, salvo que la ley, los serlivo; comprometer en árbitros o arbitrafstatutos y el presente pacto social, exijan dores; transigir, desistir y aceptar desistí· determinado número de votos para determi- mientos en cualquier instancia y en casación nado asunto. Solamente la junta Cenera¡ y aún en recurso extraordinario de amparo; de Accionistas podrá asignar retribución a operar novaciones; recusar con causa; recilos miembros de la Junta Directiva, Vigilan· bir cualquier cantidad de dinero o especie; te y la cua~Ua de la misma. girar letras o libranzas, suscribir cheques, pa· Octavo-Administración y representación: garés Y otros documentos de esta clasl!; acuEI Gobierno, administración y dirección de sar criminal111ente cualquier clase de delito la sociedad y de sus negocios, estará confía· o falta; deferir el juramento o promesa deci· da a una Junta Directiva, con facultades de soria Y aceptar su delación; inscribir en los mandatario generalfsimo, compuesta de cin· Registros públicos; someter el asuuto 111 jura co miembros directores, electos por ta junta do Civil; Y sustituir este poder, revocar susti· General de Accionistas por el periodo de luciones, nombrar nuevos sustitutos y volver tres anos, en su sesion ordinaria de Julio 0 a asumir el poder cuando lo creyere conve· en la que se verifique subsiguientemente, ca· niente, aún cuando al sustituir no se hubiere so no hubiere podido celebrarse a la prime· reservado expresamente esta facultad, pura citación, pudiendo ser reelectos indefini- diendo los sustitutos, sustituir a su vez como damente y teniendo siempre ta representa si fueren mandatarios originarios; siendo ención de la sociedad, aún cuando no fueren tendido que las sustiluciones que se hagan repuestos al vencimiento de un período y se tendrán como ordenadas por la sociedad hasta que no sean electos nuevamente los a favor de determinada persona, para el efec· que deban reponerlos. Los cinco miembros to de QUP el mandato no se extinga por directores nombrarán de su seno un Presi· muerte o por cualquier accidente que sobre· dente, que será al mismo tiempo el Presiden· venga al anterior mandatario. Los bienes te de la sociedad; un Vice-Presidente, un Se inmueb:es de la sociedad, no podrán vendercretario, que será el Secretario de la socie· se ni donarse, si no es por acuerdo de la jun· dad; y dos Directores-Vocales. Para ser ta Directiva. Sin perjuicio del mandato ge· miembro de la junta Directiva se necesita neralfsimo que ostenta el Presidente, podrá ser accionistas, considerándose también para la Junta Directiva otorgar en nombre de la este efecto como tal, al representante de una sociedad, a favor de otras personas, poderes per$ona jurfdica que tuviere acciones regis- generalfsimos, generales y P.speciales, con tradas. En caso de falta temporal 0 absolu· las facultades que crea conveniente, comlsio· ta del Presidente o del Secretario, ocuparán nando para el otorgamiento, a cualquier sus lugues el Vice-Presidente y el Director- miembro de dicha Junta. • Vocal que hubiere sido primeramente electo, Noveno-Contabilidad,formación de' Ba· respectivamente. Y si al mismo tiempo fal lances y repartición de beneficios: La conta· taren el Presidente y el Vice-Presidente, ocu- bilidad será llevada por un Contador nom· pará el lugar del primero el Secretario y el brado por la junta Directiva y mientras no de éste el Director-Vocal que hubiere sido sea nombrado lo hará el Gerente. Cada afto primeramente electo. Las vacantes definiti se practicará un Balance General, en el mes vas hasta completar el número de cinco de Junio, el cual deberá ser somelido junto miembros directores serán llenadas por la con el informe del Vigilante, al conocimienjunta General de Accionistas en su próxima to de la Junta General de Accionistas en su sesión. La junta Directiva sesionará, por lo inmediata reunión, sin perjuicio de lo. demenos, una vez al mes o cuando lo requiera más establecido en el Articulo doscientos el Presidente por medio del Sec-retario, sien- cincuenta y ocho del Código de Comercio. do suficiente la presencia de tres miembros La Junta General de Accionistas decidirá so· directores y la mayoría de votos para tomar bre el modo, tiempo y monto de la distribu· resolución. En caso de empate, el Presiden· ción de las utilidades. Las utilidades netas te tendrá d~le voto. La parte ejecutiva, de distribuidas en. f?rma de dividendos, en su las open!ciones sociales estará a cargo de caso, se repart1ran entre los socios, previa un Gerente nombrado por la junta Directiva aprobación del Balance General, a prorrata quien tendrá las facultades, deberes, pode· del número de acciones de cada uno y pre· res y atribuciones que le seftalare la 1 unta via deducción para constituir o reintf'grar en Directiva y los Estatutos. El Presidente de en su ca~o •. el ~ondo de res.erva. Las pérdi-Ja Junta Directiva o et· que haga sus veces, das se distribuirán en la misma proporción. estará investido con el poder generalísimo Décimo- Vigilancia: La vigilancia de fa de la sociedad para toda clase de asuntos, administración social estará confiada a un sean judiciales, extrajudiciales, administrati· Vjgihmte que tiene que ser accionista y cuya ~ 
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elección se hará por la junta General de Ac
cioni~ta, en el mismo tiempo, forma y por 
igual periodo que se elija la junta Directiva, 
teniendo aplicación lo dispuesto en la cláu
sula Octava respecto a los miembros de ésta, 
en lo conducente. No podrá ser Vigilante 
ningún miembro de la junta Directiva ni el 
Gerente, ni el accionista que estuviere con 
cualquiera de éstos dentro del parentesco 
del cuarto grado de consanguinidad o se
gundo de afinidad. 

Décimo Primero-Resoluciones y acuer· 
dos: En las juntas Generales de Accionis· 
tas cada acción representa un voto y cada 
accionista tendrá tantos votos cuantas accio
nes posea y en la junta Directiva cada miem· 
bro director tiene un voto. Las resoluciones 
y acuerdos tendrán fuerza legal cuando ha
yan sido dictados por la mayorfa de votos, 
sin perjuicio de los casos en que especial
mente la ley, este contrato o los estatutos 
exijan un número determinado de votos pa
ra determinado asunto. En caso de empate, 
el que preside tendrá doble voto. Las actas 
de las sesiones deben ser firmadas por lo 
menos, por los concurrentes que represen
ten el número de acciones necesarias para 
que haya resolución. Sin embargo, para 
resolver sobre cualesquiera de los casos es
tablecidos en el ArUculo doscientos sesenta 
y dos del Código de Comercio, se requerirá 
siempre la presencia de socios que represen· 
ten la mitad más uno del capital, y el voto 
favorable de socios presentes que represen
ten la mitad más uno del capital, por lo 
menos. 

na que los represente ante la sociedad, me· 
diante poder generaHsimo ó solamente car· 
ta-poder. 

Décimo Cuarto-Disolucwn: La disolu· 
ción de la sociedad se llevará a efecto por 
cualquiera de las causas siguientes: por pér· 
dida del treinta por ciento del capital soctal; 
por voluntad de los socios, requiriéndose 
para que haya resolución, la presencia· en la 
sesión, socios que representen la mitad mas 
uno del capital y el voto favorable de los 
socios presentes que reprenten la mitad mas 
uno del mismo, por lo meno•; y por cuales· 
quiera causas legales. En caso de .que los 
socios no se pusieren de acuerdo en el nom· 
bramiento de un liquidador, lo nombrarán 
éstos por mayoría de votos. Et liquidador 
tendrá la obligación de verificar inmediata· 
mente inventario solemne de los bienes so
ciales y de ejercer todas las demás obligacio
nes y derechos que competan a actuantes 
de esa naturaleza. Para proceder al ejerci
cio del cargo de liquidador, no será necesa· 
rlo que proceda la aprobación en junta 
General de Accionistas del inventario, ba· 
lance y cuentas de la gestión de los adminis· 
tradores, pudiendo actuar sin mas antece
dente que el acuerdo ,disolusión • 

---

Décimo Segundo- Diferencias: Cual
quier diferencia que en la· sociedad ocurra 
entre accionistas 6 entre alguno ó algnnos 
de ellos y la sociedad ó la junta Directiva, 
se resolverá por arbitradores, uno nombrado 
por cada parte en contradición y por un ter
cero nombrado por éstos antes de conocer 
de la diferencia o diferencías, para que diri
ma la discordia, en caso se produjere. En 
caso de que los arbitradores no estuvieren 
de acuerdo, cada uno de ellos tendrá obliga 
ción de dictar su respectiva sentencia a mas 
tardar dentro ds dos meses, contados desde 
que produjere la discordia y si no lo hiciere, 
se tendrá como setencia definitiva la dictada 
por el arbitriador nombrado por la otra par· 
te. Contra la resolución arbitral no cabe 
ningun recurso ni aún el de casación. 

Decimo Quinto~Representación provzsio· 
nal de la sociedad: Mientras no se elija la 
primera junta Directiva para el primer perlo· 
do regular, lo cual debe efectuarse en junta 
General de Accionistas, la Junta Directiva de 
la sociedad estará constituida provisional
mente por los siguientes cinco miembros 
directores: don Adán Cárdenas, Ingeniero 
Roberto Lacallo fiallos, Ingeniero Enrique 
Pereira hijo, don Enrique Dreyfus y don Ju· 
lio Cesar Bonilla Solórzano, quienes de su 
seno se organizarán y senalarán los cargos 
que han de ocupar, previstos en la Cláusula 
octava. Esta junta Directiva Provisional 
queda ampliamente facultada para colocar y 
vender a nombre de la institución, las accio· 
nes que faltan por suscribirse, mediante los 
conlratos de suscripción a que se refiere la 
Cláusula Cuarta y recibir el valor de dichas 
acciones, otorgando los correspondientes 
recibos que deberán ser firmados por el Pre
sidente y por el Secretario y que en su opor· 
tunidad se cambiarán por Utulos defininitivos, 
si fuere del caso. También queda facultada 
la misma junta Direct,va, para. convocar, 
por medio de Secretaria, a la primera junta 
General de accionistas, la cual t~drá lugar 
con la presencia de personas que represen
ten la mitad mas uno de las acciones por lo 
menos, considerándose por esta sola vez 
como acción, no sólo la que hubiere sido 
pagada sino también la que solamente hubie
re sido suscrita a la fecha de la reunión, 
aunque no hubiere sido pagado todavía. 
El unico objeto de esta primera Junta Gene 
ral de Accionista, que podrá ser convocpda 

.. 
1 

Décimo Tercero-Fallecimiento: En ca· 
so de fallecimiento de un accionista, sus de· 
rechos sociales pasarán a sus herederos o 
asignatarios en su caso y cuando una o más 
acciones pertenezcan a varias personas, 
cua'quiera que fuere el origen de esta copro· 
piedad, aquellas estarán en la obligación de 
nombrar dentro de treinta dias subsiguientes 
ll la fecha en que se produjo, una sola persa 
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DECLARATORIA DE HEREDEROS 
por esta sola vez, personalmente por medio 
de cartas y con cinco dfas de anticipación por lo menos, será la de emitir y aprobar lo~ No. 12952-8/U !'f~· 387875 <J400 Estatutos' y nombrar a los miembros de la Juan José Calero solicita se le declare he· junta Directiva que sucederá a la provisional ,herede~o de.bienes, derechos y acciones que y al Vigilante, quienes por esta vez podrá~ al. morir deJÓ su abuelo: femando Calero. ser nombrados fuera del tiempo ordenado Cita como coherederos: a sus hermanos: en las Cláusulas Octava y Décima y quienes Angel, Pedro, Elisa. Graciela, Isabel y Zoila deberán ser repuestos en la sesión ordina- CalerP; Y a sus Uos~ Antonio, Rita, Manuela ria de la Junta General de Accionistas, que Y ~l~na Calero. Indica como .bienes:~ Com~ tendrá efecto en el mes de julio del ano de quinientas manzanas en el Sitio de :,an M1-mil novecientos sesenta 6 en la que se verifi· guel de la joya, .e~ jurisdicc~ón de Teustepe que subsiguientemente, de acuerdo con lo Y San Lorenzo, llmnado: Oriente: San Ono· establecido en la Cláusula Octava de esta fre, San Lorenzo Y los Obando; Poniente: escritura. Asf se expresan los otorgantes, a Teustepe Y l~s Mondragones ;~orte: Teuste· quienes advierto el valor y trascendencia le- pe Y Santa Rita; Sur juan Memers, los Duar· gales de este acto, el objeto de las cláusulas t~ Y l~s Ugarte. . . generales que aseguran su validez, el conte- Qmém crea tener igual o meJor derecho, - nido de las especiales, lo que importan las opóngase. renuncias que implicita y explícitamente ha· Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil cen y la necesidad de inscribir el testimonio ~e Boaco, a las diez de la. manan~ del veinque de la presente essritura libre, en el Libro tmue~e. de Agosto de mil novecientos cin· de Personas y en el Registro Mercantil del cuent!s1ete.-E. Sotomayor V.-J. Guzmán Registro Público de este Departamento.- G. Sr10. leida por mf, el Notario, fntegramente esta Es co.n!orme.-Secret.arf.a Juzgado Distrito escritura a los otorgantes, en presencia de de lo. C1v1l.-~oaco, ~emtmu~~e de Agosto de los testigos senores don Horado Antonio de mil no~ec1entos cmcuentls1ete.-J. Guz· Wheelock, casado, agricultor y don Abelar· mán G. Sr10. " do Enrfquez, casado, agricultor, ambos ma· t yores de edad y de este domicilio, aquellos la aprobaron y la ratificaron, aceptándola en No~ 12954 B/U No. 372997 <el.94 todas sns partes, sin hacerle ninguna modifi· Margarita Valeriana Ramfres Linarte," soli-cación. firman todos conmigo, de lo que cita decláresela heredera de su padre Pedro doy fé. Doy fé de todo lo relacionado.- Joaquín Ramlrez Zamora. Bienes: a).-Pie· Adán Cárdenas.-Robeto lacallo fiallos.- za esquinera, barrio San Felipe, león, linE. Pereira h.-Enrique Dreyfus. julio C. dante: Oriente, Juana francisca Meléndez; Bonillas S,-Humberto Carrión.- Horado J?oniente, mediando calle, Rosa v. de Vfl· Wheelock.- A. Enriquez.- O. Adolfo Ar· chez: Norte, mediando calle, Fidelina v. de gilello.-Pasó ante mi, del frente del folio Roque: Sur, Hortecia y Rosa Amelía Prado; cuarenta y cinco de mi Protocolo Número y b).-Casa y Solar, barrio Ca lurio, León, veintinueve que llevo en el afio corriente. lindantes: Oriente, Eulogia Prado¡ Poniente, Y a solicitud de los seno res don Adán Cár· f elfcitas Blandón antes, hoy Jesús Gtlliérrez denas, Ingeniero Roberto Lacayo Fiallos, 8¡ Norte, mediando calle, Antonio Baldizón; Ingeniero Enrique Pereira .hijo, Ingeniero Sur, herederos Ramón Vargas. Enrique Dreyfus, don julio César Bonilla Interesados opónganse. Soló.rzano y don Hu'!'berto C~rrión, firmo, Juzgado Civil Distrito. león, veintinueve rubrico y sello esta primera copia, compues· Agosto mil -novecientos cincuentisiete. -tas de seis hojas útiles, que libro en la ciudad Pedro-Vale.-]. R. Saborfo E., Srio. de Managua, Distrito Nacional, a las dos de 

la tarde del dfa veinticinco de julio de mil novcentos cincuenta y siete. Hago constar: 

1 

Que se agregan y cancelan timbres fiscales, 
por valor de tres mil quinientos córdobas, 
que es el impuesto de ley.-G. Adolfo ·Ar· güello.-lnscrita hoy, a las diez de la mafia· na, asf: No. 1,555, páginas 240 a la 261, del 
Tomo Lll, Libro 2º, del Registro Público 
Mercantil; y con No. 5383, páginas 69 y to; 
Tomo XXVI, Libro de, Personas del Registro 
Público, ambos de este Departamento.-Ma
nagua, D.N., catorce de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y siete.-j. f. Largaespada 
T.-Registrador Público por la ley. 

No. 12923 B/U No. 38784 ~4.50 
Alfonso Antonio Guerrero, mayor soltero, agricultor, vecino Sierras Casa Colorada, esta jurisdicción, pide deciáresele, en unión 

su hermano José Hernfo Guerrero 5ilva, iguales calidades, heredero ab-intestalo de i,u hermana legítima Juana Marfa (Juana Graciela Soffa) Guerrero Silva, quien fué 
soltera, de oficios doméstico, mayor de igual domicilio. Bienes: Parte indivisa rús
tica cSan José•, sita en el Crusero, Sienas, Snr de Managua, indante: Este, Carlos 
Wheelock y sucesión Manuel lacayo; Oeste, 
Mariano Guerra y Manuel Pérez Alonso¡ 
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Norte, Carlos Wheelock; Sur Alberto Cha· 
morro. . 

Quién créase con derecho, opóngase tér· 
mino legal. Dado en juzgado 2o. Civil 
Distrito, en Managua, a veintisiete de Agos
to de mil novecientos cincuentisiete.-·-franco. 
H. Borgen.-E. Sotelo Borgen, Srio. 

Es conforme. Managua, veintisiete de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y siete. 
-E. Sotelo Borgen, Srio. 

SETfNCIAS DE DIVORCIO 
No. 12808 

l 

Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 
saya, nueve de julio de mil novecientos cin 
cuenta y siete.-Las ocho y media de la ma 
nana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y los Artos. 424, 436, 
446 Pr. los suscritos Magistrados dijeron: Se 
confirma la· sentencia consultada; en conse· 
cuencia se declara disuelto el v(nculo matri· 
monial que los seftores Carlos Beltrán Oroz· 
co Hernández y Petronila Leduvina soma· 
rriba Turcios, contrajeron en la hora, fecha, 
lugar y ante.el funcionario referido.-La ex
conyuge queda sujeta a la restricción del 
Arto. 112 lnco 2o. C.-Anótese esta senten· 
cia ar margen de la partida de matrimonios 
respectiva e inscribase en los Registros co· 
rrespondientes.- Cópiese, notiHquese, pu· 
bliquese en cla Gaceta• Diario Oficial, U· 
brese la ejecutoria de ley y con testimonio 
de lo resuelto, vuelvan los autos al Juzgado 
de su procedencia,- Lineado del-Vale.
fan. Téllez Lacayo.-R. E. fiallos.-Enrique 
Pena H.-G. Goussen Srio. 1 

No. 12948-B/U No. 386669 ".544 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil .-Ma· 

soya, dos de Agosto de mil noveciento cin· 
cueuta y siete.--Las once de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y los Arios. 424 436, 
446 Pr., y 112 lnco. 2o. C., los sncritos Ma· 
gistrados dijeron; Se confirma la setencia 
consultada que versa entre los setlores Isidro 
Guillermo Oarcfa García y Socorro Herra· 
dora f ornos. La guada y cuido del menor 
queda a cargo de su abuela seftora Ela for· 
nos viuda de Hem:dora, conforme las voces 
de la escritura.-Anótese esta sentencia al 
margen de la partida de matrimonios respec
tiva e inscribase en ·los Regis1ros correspon~ 
dientes.- Cópiese, notifiquese publiquese 
en cla Gaceta Diario Oficial; librese la eje· 
cutona de ley y con testimonio de lo resuel
to, vuelvan los autos al Juzgado de su origen. 
-fa. Téllez Lacayo.-R. E. fiallos.-Enri· 
que Pena H.-0. Ooussen.-Srlo. - : 

. R. E. . . 1 

12799 
Corte de A~laciones.-Sala Civil.-Ma. 

saya, diez de Agosto de mil novecientos 
cincuenia y siet!.-Las diez y treinticinco 
minutos de la maflana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y los· artos. 424, 436, 
446 Pr. y 112 (nea 2o. C. los suscritos Ma· 
gistrados dijeron: Se corlfirma la sentencia 
conc;ultada que versa entre los seftores Gus
tuvo Abelino Martinez Castrillo y Evangelina 
Gulierrez Herrera.- Anotese esto sentencia 
al margen de Ja partida de matrimonios res· 
pectiva e inscribase en los Regi'itros corres· 
pendientes.-Copiese, notifiquese, publque
se en cla Gaceta•, librese la ejecutoria de 
ley y con testimonio de lo resuelto vuelvan 
los autos al juzgado de su Procedencia.
f an Tellez Lacayo.-R. E. fiallos. Enrique 
Pena H.-G. Goussen,-:-Srio. 1 

LA GACETA 
DIARIO OPlCIAL DeL OOBl?RNO DE NICARAOUA 

Se publica todo1 101 df11, excepto 101 featlvo1 
OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 

Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 

Número del dfa t 0.20 Por trimestre .• t 15.00 
Número retr11ado e 0.30 Por semeatre. . e 25.00 
Por me1 •••••• e 5.00 Por ai'lo • , • • e 45.00 

Para el Exterior: 

Por 1eme1tre USS 6.00 
' Por ai\o • • • e 11.00 

Por la publicación de clisés, tree córdobas, por ca
da pulgada cuadrada de una hasta tres insercionea. 

Por la publicación de avisos, edictos, cartelea 
y demás documentos que ae publiquen de cualquier 
clase que sean, sei1 centavo• de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cell· 
tavo1 de córdoba por cada una de laa excedentes; 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por la1 publicaciones siguientes 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarae a 
eata oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, sesenta córdobaa, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pago1 anteriores aerán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga
ceta•, y en las demás partes de la República en 111 
Administraciones de Rentas o Agencias Fiscales, al 
si se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en las Admini1traciones 
de Rentaa en los demás casos. 

Adquirida por el lntereudo la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 aviaos, edictos o 
carteles loa remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta. para au debida pl\blicación 
siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otros casos, el Interesado presentará o remitirá a 
la Dirección de cLa Gaceta• la publicación que de· 
aea hacer acompai'lada de la boleta reapectlva. 
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